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comunicando el correspondiente tanto de culpa a la autoridad
judicial. Semillas Pla d

Noveno.-Por el Instituto Nacional. de y ntas e
Vivero se dictarán las normas prectsas para el desarrollo y
aplicación de esta Resolución. . ."

Décimo.-Esta Resolución entrará en Vl8O' a! día s18wenle de su
publicación en el <dloletln Oficial del EsladoJo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos. . '

Madrid, 24 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Blanco
Oómez. .

nmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas Y Plantaa de
Vivero.

ANEXO

.

Se1lUndo.-A efecto de lo dispuesto en la citada Orden, el
a¡rícúltor manifiesta que amortizará el CIédito que obtelltpl en un
plazo mliximo de un &do a partir de su concesión y, en lO<!" caso,
antes del 31 de diciembre de ........ y que el pago de la semilla a la
Entidad lo efectuará con el documento que le entregue la Entidad
financiera que corresponderá a! importe total de la venta y que ~lo
podrá ser hecho efectivo por el pr~uetor vend~or de la semilla
una vez visado por ellnatituto NllClonal de Semillas y Plantas de
Vivero.

Tercero.-La semilla objeto de este contrato será entregada por
la Entidad a! comprador en un plazo mliximo de dias
hábiles a contar desde el momento en que se reciba del comprador
el doc~ento antes mencionado.

Cuarto.-E1 presente contrato se oto.... baJo condición suspen-
siva, de forma que no surtirá efecto si en el plazo de dias,
a~ de la firma del mismo, no se entresa por el comprador a
la Entidad el docu!"ento mencionado "'! el apartado "'?S""do,

Quinto.-La Entidad vendedora prant1za que.1as semillas.obJeto
de este contrato serán entresadas en envases precmtados y etiqueta
dos de acuerdo con la legislación vigente.

En proeba de conformidad firman, por cuadruplicado Y a un
solo efecto, el presente documento.

A. Modelo de contrGIO

~:~.~..~~:::::·.·:::::~:·ék·:::~:::::::'-:::::::::::::.~:::::·de·:::::::::.
REUNIDOS

De una parle, doll ..
con documento nacional de identidad número ..
en rep~nl!'ciónde la Entidad _ .
OOD doDllcilio en ..•••_ _•.•••••.••.••.•..•..•..•.••.•._•..•..••..

y de otra parle, don ..
con documento nacional de identidad número : .

. HACEN CONSTAR
Que don .

como cultivador de la explotaci6ll(es) a¡rícola(s) .
situada(s) en el témtlno municipal de : ,..:
provillcia de _ esti mteresado ell adqwnr
a la Entidad ..
Iaa cantidades de semilla que más a~o se indican para su siembra
eII Iaa superficies wnbién indicadas de dicha explotación(es) y
desea acogerse a las ayudal a la utilización de semilla controlada
establecida por Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca Y
Alimentación de 20 de julio de 1987,. por. lo que, para dar
cumplimiento a 10 dispuesto por la Direccíón General de la
Producción A¡raria en desarrollo de la misnuL

CONVIENEN

Primero.-La Entidad _ ..
vende a don .
Iaa si¡uientes semillas para la siembra en las superficies indicadas
y al precio tambíen indicado'

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Numero

de'"

ORDEN de JI de julio de 1987 reguladora del
régimen jurídico de otorgamiento, modificación y
extincidn de aUlorizacionn de transporte de mercan·
Clas.

Número
de contrato

La nueva Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
implica un profundisimo cambio en el régimen.de prestación de los
trans~ de mercancias, modificando el régimen antenor de las
autonzaciones de transporte en aspectos tan importantes como son,
entre otros, la posibilidad de utilizar vehiculos arrendados, la
exigencia de capacitación profesional de los transportistas, la
necesidad de que las autorizaciones~ referidas, en todo caso, a
vehículos con capacidad de tracción propia, o la posibilidad de
realizar, al amparo de la misma autorización, tanto carga completa
como carga fnlccionada.

Todo ello unido a la existencia de un proyecto de Real Decreto,
actualmente en tramitación, que va dirigido a establecer para las
nuevas autorizaciones que hayan que otorgarse, únicamente dos
ámbitos, el nacional y el local de 100 kilómetros de radio, hace
precisa la sustitución de la vigente normativa reguladora del
régimen jurídico de oto....miento, modificación y extinción de
autorizaCIones de transporte de mercanclas, por otra, que se adecúe
Il los cambios legislativos CItados, y que telltpl en cuenta la
incidencia de los mismos en el funcionamiento del sector.

De confonnidad con lo expuesto en la presente Orden contem·
pla únicamente el otorgamiento de dos clases de nuevas autoriza
ciones en razón de su ámbito, nacionales y locales, conservando,
lógicamente, las aetua1es comarcales su vigencia, y prevé que dichas
autorizaciones habrán de estar referidas, en todo caso, a vehículos
con capacidad de tracción propia.

Se mantiene la tradicional distinción entre vehiculos ligeros y
pesados, Y se liberaliza el otor¡amiento de autorizaciones de
cualquier ámbito para vehiculos ligeros, continuando el oto....
miento de autorizaciones de ámbito nacional para vehiculos
pesados sujeta a los cupos o contingentes ,\ue teniendo en cuenta
la situación del mercado determine el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

Deben destacarse, asimismo, entre las modificaciones introduci
daa, la exigencia del cumplimiento del requisito de capacitación

18232

..

Por10_

Precio Valor
_ Voriedod 00_ Con..... .... '" lOIII



BOE núm. 187 Jueves 6 agosto 1987 24183

profesional para el otorpmiento de autorizaciones para vehículos
pesados, la ",gulación del otor¡amiento de autorizaciones de
transpone privado complementano, pn:viendo la justificación por
la Empn:sa peticionaria de la necesidad de las mismas, la clarifica
ción y sistematización de los supuestos de transmisión de autoriza
ciones y de modificación de las mismas y la eliminación de las
autorizaciones únicamente válidas para vehículos especiales, cuyo
mantenimiento no resulta aconsejable dadas las nuevas condiCIO
nes en que ha de desarro1larse el transpone y la total liberalización
de los semirremolques, a los que dichas autorizaciones estaban
fundamentalmente referidas.

En su vinud dispongo:

Anlculo 1.0 Ambito de aplicación.
El otorgamiento, modificación y extinción de las autorizaciones

habilitantes para la realización de transpone público discrecional
de mercancías, asi como de transporte privado complementario de
mercancías, se sujetarán a lo dispuesto en esta Orden.

An.2.0 Vehfculos a los que han de estar r¡iferidas las autoriza
ciones.

1. Las nuevas autorizaciones de transporte, que de conformi
dad con la pn:sente Orden hayan de otorgarse, habrán de estar
referidas, en todo caso, a vehículos con capacidad de tracción
propia.

Dichos vehículos se clasificarán en:
\.0 Ligeros, considerándose como ta1es aqueDos cuyo peso

máximo autorizado no exceda de seis toneladas, o Que, aún
sobn:pasando dicho peso, ten¡an una capacidad de car¡a útil no
supenor a 3,S toneladas.

2.° Pesados, considerándose como tales aquellos cuyo peso
máximo autorizado, o en su caso capacidad de carp, exceda del
expn:sado en el apartado 1.° anterior en ",lación con los vehículos
li¡eros.

Las eabezas tractoras Otraetoeamiones tendrán, en todo caso, la
consideración de vehículos pesados.

2. Los veblculos a los que hayan de estar referidas las
corn:spondientes autorizaciones habrán de ser propiedad de los
titulares de tstas, estando a su nomb", el corn:spondicnte permiso
de cín:ulación, haber sido arn:ndados en rtgimen de «leasinp, o
bien, salvo que se trate de autorizaciones ele transporte privado
para vehículos pesados, haber sido arrendados en las condiciones
prescritas en el Real Decreto 262/1987, de 13 de !eb",lO_

En todo caso, dichos vehículos deberán tener en vicor el
corn:spondiente certificado de Inspección Técnica (ITV).

3. Los vehículos que lleven unidos de forma permanente
máquinas o instrumentos tales COmo los destinados a grupos
electrósenos, grúas de elevación, equipos de sonden, etc., constItu
yendo dichas máquinas O instrumentos el uso exclusivo del
vehículo, por cuya razón no sean aptos para el transporte de ningún
tipo de carga, no necesitarán proveerse de autorizaciones de
transpone de clase alguna, sin peIjuicio de las que, en su caso,
procedan, de conformidad con lo dispuesto en el Códi¡o de la
Circulación por razón del peso o dimensiones del vehículo corres·
pondiente.

An. 3.° Autorizaéión de transporte PÚblico para vehfculos
ligeros.

1. Se otorgarán cuantas nuevas autorizaciones de ámbito
local, para vehlculos ligeros sean solicitadas, siemp", que los
vehículos a los que las mismas hayan de estar referidas no tengan
una antigüedad superior a ocho años.

2. Asimismo, se otorgarán las nuevas autorizaciones corres
pondientes a vehículos ligeros de ámbito nacional que sean
solicitadas siemp", que los solicitantes cumplan a\guna de las
siguientes condiciones:

a) Cumplir el requisito de capacitación profesional para el
transporte de mercancías con vehículos pesados.

b) Ser titular de autorizaciones de transpone \'Úblico disen:
clonal de mercancías para vehículos li¡eros de ámbito nacional, o
ser titular de autorizaciones para vehículos ligeros de ámbito local,
con una antigüedad superior a cuatro años.

3. Los vehículos a los que se adscriban las autorizaciones de
ámbito nacional no podrán tener una antigüedad superior a dos
años, salvo que se trate de vehículos a los que estuviera anterior
mente ",fecida una autorización de ámbito loca1 o com.an;a\, y se
produzca la ",nuncia de la miama, en cuyo caso su antigúedad
podrá ser de hasta ocho &6os.

4. No se otorgarán nuevas autorizaciones de ámbito comarcal
para vehículos ligeros, manteniendo las actuales su vigencia, con
sujeción a las reslas som modificación, visado y demás ",quisitos
y condiciones de utilización establecidos en esta Orden y en el n:sto
de las normas que les sean aplirables.

Art. 4.° Autorizaciones de transporte público para W!hicuJos
pesados.

\. Para optar al o~to de nuevas autorizaciones de
transpone público~ vehículos peaados será necesario el cumpli
miento por los solicitantes del requisito de capacitación profesio
nal, as! como que la antis0edsd de los vehículos a los que dichas
autorizaciones hayan de estar ",feridas no exceda de ocho &6os
cuando se trate de autorizaciones de ámbito local, y de dos &6os
cuando tengan ámbito nacional. No obstante, dicho plazo de dos
años se ampliarli hasta ocho &6os cuando las corn:spondientes
autorizaciones se adscriban a vehículos del mismo titular anterior
mente provistos de autorizaciones de ámbito local, com.an;a\, o de
la clase m, y se produzca la n:nuncia a dichas autorizaciones.

2. Se otorprtn cuantas nuevas autorizaciones de ámbito local
para vehículos pesados sean solicitadas siempn: que el solicitante
cumpla el requisito de caJ'!lcitación profesional y los vehículos a los
que hayan de estar refendas no tengan una antigüedad luperior a
la expn:sada en el punto anterior.

3. El otorpmiento de nuevas autorizaciones de ámbito nacio
nal para vehícwos peaados estará suic;.~da los cupos o conti",entes
que de forma unitaria para todo el o establezca el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

4. Será aplicable n:spacto a las autorizaciones de ámbito
comarcal para vebículos peaados, idtntico rtgimen jurídico al
establecido en el punto 4 del articulo anterior.

Ano S.O PremIIaci6n de solicitudes para optar al otorgamiento
de autorizaciones de transporte público de dirrbito nacional para
vehfcu10s pesados.

La presentación de solicitudes para optar a la diatribución de los
cupos o COEtientes de autorizaciones de ámbito nacional para
vehículos os pn:vistos en el punto 3 de! artículo anterior, se
rea1izarIi acuerdo con las sj¡uientes reglas:

l.' Podrán presentar solicitudes todas las personas que cum
plan el ~uisito de capacitación profesional, siempn: y cuando en
los dos 1l\t1ttlOS &6os no haya disminuido e! número de autorizacio
nes de ámbito naciODa1 y comarcal para vehículos peaados de que
fueran titulares.

2.' Las solicitudes se diriainln a la Dirección General de
Transpones Tern:stres, acompal\lindose del ",sSuardo acn:ditativo
de la constitución de una fianza en metlilico en la OIja General de
Depósitos, o en sus Oficinas Provinciales, o de un aval bancario o
de entidad de afian2amiento Iega\mente reconocida, eo todo caso,
por la cantidad de 100.000 pesetas. .

La fianza o aval se constiluini a disposición de la Dirección
General de Transpones Tern:stn:s, procediendo a su devolución
cuando se produzca el otorpmiento o la denegación de la solicitud.

Art. 6.° Distrilrució" de los cupos o contingentes de autoriza
ciones de tfmbito nacional para vellicu10s pesados.

El ",pano de las autorizaciones de ámbito nacional para
vehículos pesados se rea1izarIi de acuerdo con los siguientes
criterios:

1. Si las autorizaciones solicitadas no exoedieran de las
pn:vistas en el oonespondiente cupo, se adjudicarán directamente
las mismas a los solicitantes.

2. Si, por el contrario, el número de autorizaciones solicitadas
excediera del número a otorpr, titas se adjudicanin de acuerdo con
las siguientes reglas:

\.~ !le atribuini ~ eada perso~ o Empn:aa que haya solicitado
au~on... un numero de opaones de acuerdo con los siguien
tes c:ntenos:

- Personas o Empn:sas que posean entn: cero y cinco autoriza
ciones de transpone para veblculns pesados de cualquier ámbito:
Una opción.

- Personas que posean más de cinco autorizaciones de trans
pone I'úblico para vehículos pesados, una opción y otra mIIs por
cada cmco o fracción de cinco autorizaciones más de las que sean
titulan:s.

2.' Si e! número de autorizaciones previstas en e! cupo
excediera del número de opciones obtenidas, según 10 pn:visto en
la regla l.' anterior, se atribuini una autorización por cada opción,
y se adjudicará el resto mediante soneo entre la totalidad de las
opciones.

3.' Si el número de autorizaciones previstas en el cupo fuera
inferior al de opciones obtenidas según [o pn:visto en la regla L',
la totalidad de las autorizaciones se atribuini por soneo, en el que
eada persona nEm~ participará con las opciones que le hayan
correspondido, según la citada resIa primera.

4.' A los efectos de determinactón del número de opciones
previstos en los apartados anteriores no se computarán las autoriza-
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ciones de la clase TO, ni las autorizaciones para veblculos
especiales que hayan sido obtenidas fuera de contin¡ente, salvo,
""~ a estas últimas, que se formalice el com~miso del
solicitante a renunciar a tantas autorizaciones del CItado tipo, e
idéntico ámbito, siempre que eUo sea posible, como nuevas
autorizaciones de """" aeneral obtenp en la distribución del cupo.

5." En la aplicaCIón de las resJas antericms se tendrá en cuenta
que el número de autorizaciones que correspondan a una persona
o Empresa no podrá ser mayor que el de autorizaciones que hubiera
solicitado.

3. Los sorteos se celebIarán el primer dis hábil siguiente,
transcurridos treinta naturales desde la fecha seña1ada como limite
para la presentación de solicitudes. Una vez atribuida la totalidad
de las autorizaciones, se procedeR a determinar, asimismo,
mediante sorteo, un número de solicitudes, al menos iaual al 20 por
100 del total del cupo, que quedarA como reserva paralos supuestos
en que por incumplinuento de los requisitos, renuncia del intere
sado, o transcurso del plazo previsto en el punto siguiente, no sea
otorgada alJIWUI autorización al primitivo adjudicatario. La prela
ción entre las solicitudes inte&nmtes de la reserva, se realizanI
sepn el orden de extracción o de determinación de cada una de las
m1smas no tomando parte en el correspondiente sorteo las opciones
que hayan ""ultado favorecidas con anterioridad.

4. Los peticionarios que hubieran ""ultado favorecidos en el
sorteo vendrán obligados a presentar la documentación co"""pon
diente prevista en el articulo dkimo en el plazo máximo de seis
meses, contados desde la fecha de notificación ~pondiente; de
no ser asf, se perderá el derecho a la autorización o autorizaciones
adjudicadas y .u. re.pectivas fianzas.

Art. 7.° Autorizaciones de transporte privado complementario.
1. Para el otorgamiento de las nuevas autorizaciones de

transporte privado com~lementario será necesario el cumplimiento
de los siguIentes requiSItos:

lo° Ju.tificación de la necesidad de reaIizar el tran.porte para
el que se solicita la autorización de acuerde con la naturaleza y
volumen de la actividad de la Empresa de que se trate, pudiendo
la Admini.tración en función de lo. datos obtenidos, limitar el peso
máximo autorizado o la capacidad de C8IP de lo. corre.pondientes
vehículos para lo. que se concede la autorización.

2.° Los veblculos a lo. que hayan de estar referidas las
autorizaciones no podrán tener una anti¡liedad superior a ocho
años, debiendo ser los mismo., cuando se trate de vehículos
pesados, propiedad del solicitante.

2. Las autorizaciones de tran.porte privado complementario
tendrán, en todo caso, ámbito de acción nacional.

Art. 8.° Transmisidn de autorizaciones de transporte público y
privado complementario.

\. Como regla genetal la Admini.tración podrá realizar la
novación subjetiva de las autorizaciones de transporte de mercan·
c:ias de ámbito nacional y comarcal para veblculos pesados en favor
de las persona. que adquieran los vehículo. a los que las mismas
e.tuvieran referidas, siempre que dichos adquirentes cumplan el
requisito de capacitación profesionaI.

No obstante las autorizaciones obtenidas, a través del procedi
miento especifico de otorgamiento regu1ado en el punto 2 y
siguientes del articulo 6.°, no podrán ser tran.mitidas durante lo.
dos años posteriores a su otorpmiento.

En el caso, de praducin< alguna relación contractual que
implique dicha transmisión, las autorizaciones a las que la misma
se refiera serán anuladas, revocándose además un número isuaI de
autorizaciones de las que fuera titular el transmitente, del mismo
ámbito territorial, o sub.idiariamente el doble del ámbito inmedis
tamente inferior.

2. La novación de autorizaciones de transporte para vehículos
ligero. en todo caso, y para vehículos pesado. de ámbito local,
exigirá como regla aeneral que los adquirentes y lo. vehículos
transmitidos cumplan los requisitos exJ.¡ibles para el originario
oto!Jlllmiento de la autorización de que se trate.

Sm embar¡o, podrá rea1izarse la novación .ubjetiva de la.
autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, aún cuando los
vehículos ten¡an una antiJÜedad superior a la establecida para su
originario otorgamiento, siempre que dicha novación se realice en
relación con toda. las automaciones de las c¡ue ses titular el
tran.mitente, y el adquirente cumpla los requiSItos exigibles para
dicho ariginano otorgamiento.

3. No obstante lo di.puesto en lo. puntos anteriores, podrá
realizarse la novación subjetiva de autonzaciones en favor de los
heredero. forzosos del titular de las mi.mas, aún cuando aquéUos
no cumplan el requisito de capacitación profesional en los casos de
muene, jubilación por edad, o incapacidad lI.ica o legal de dicho
titular, siempre que los citados adquirentes se comprometan a
cumplir el referido requisito de capacitación profesional en el plazo

máximo de un año. En el .upuesto de incumplimiento de dicho
plazo, la Administración procedeR a la revocación de la autoriza
ción.

El órgano competente podrá prorrogar la validez de la autoriza
ción durante un tiempo máximo suplementario de seis meses
cuando por causas extraordinarias, debidamente justificadas, no
haya sido posible cumplir el requisito de capacitación profesional
en el plazo previ.to en el pálTafo anterior.

4. Podrá rea1izarse la novación de autorizaciones de trans
porte privado complementario, en los supuesto. de cambio de
propiedad de la Empresa, fusión o absorcióo por otra, y en general
cambio de titularidad de la Empresa en favor del nuevo titular, aún
cuando los correspondientes vehículos superen la antigüedad
prevista en el artículo anterior.

Art. 9.° Modificación de autorizaciones.
\. Los tituJa.... de autorizaciones de tran.pone deberán solici

tar de la Admini.tración la modificación del contenido o condicio
nes de las mismas en los siguientes supuestos:

a) Sustitución del vehículo al que estuvieran referidas por
otro.

b) Modificación del peso máximo autorizado o de la capaci-
dad de carp.

c) Cambio de residencia.
d) Reducción voluntaria del ámbito de la autorización.

2. En la .ustitución de veh1cu1os prevista en el apartado a) del
punto anterior serán de aplicación las siguientes reglas:

\." La .ustitución únicamente podrá realizarse cuando el'
vehículo .u.tituto no rebsse la anti¡úedad máxima exigida para el
otorgamiento ex novo de la autorización de que se trate o tenga una
antigQ.edad inferior al sustituido.

2." Los vehículos especiales para los que se haya obtenido la
correspondiente autorización fuera de contin¡ente conforme a lo
previsto en la normativa en su momento vi¡ente, únicamente
podn!n ser sustituidos por vehículos espec:iaIe. del mi.mo tipo.

3." Los vehículos ligeros únicamente podrán ser .u.tituido.
por otros veblculo. ligeros.

4." La disposición del nuevo vehículo deberá tenerse como
máximo sei. meses después de la fecha en que se produzca la
elll\ienación o baja del veblculo .u.tituido.

3. a) Cuando se trate de autorizaciones de tran.porte público
la modificación del peso máximo autorizado o de la capaCIdad de
C8IP prevista en el apartado b) del punto 1, únicamente pndrá
realizane cuando la misma no implique la conversión de un
vehículo ligero en pesado SClÚn las características de los mismos
determinadas en el punto I del articulo 2.°, y haya .ido previa
mente autorizada por los órganos competentes en materia de
industria y de tráfico.

b! Cuando se trate de autorizaciones de tran.porte privado, la
modificación del peso máximo autorizado o de la capacidad de
carga, únicamente podrá realizane cuando no suponga un aumento
respecto a la situación anterior 0, aÚD suponiendo dicho aumento,
el mismo sea aprobsdo por la Admini.tración.

Art. 10. Tarjetas. visado y domiciliación.
1. El otorgamiento de las autorizaciones de transporte regu

lado en la presente Orden, se realizanI por el órgano competente en
el lugar en el que las mIsmas hayan de estar domiciliada." y se
documentará a través de la expedición de las corre'J,'?ndientes
taJjetas de transporte en las que se especificará .u titularidad, lugar
de domic:iliación, vehículo al que estén referidas, ámbito de
actuación, y demás circunstancias de la actividad que se detenni·
nen por la Dirección General de Transportes Terre.tres.

La. referidas taJjetas co"""ponderán a las .iguiente. clases;

- Autorizaciones de transporte público de mercancías de
ámbito nacional para vehículos pesados.

- Autorizaciones de transporte público de mercancías de
ámbito local para vehlculos pesados.

- Autorizaciones de transporte público de mercancías de
ámbito nacional para vehículos \igeros.

- Autorizaciones de transporte público de mercancías de
ámbito local para vehículo. ligeros.

- Autorizaciones de transporte privado complementario de
mercancfas.

Se mantendrán asimismo para las actuales autorizaciones, las
taJjetas co"""pondientes a transpone público de mercanc:ias de
ámbito comarcal para vehículos pesado. y transporte público de
mercanclas de ámbito comarcal para vehículo. ligeros.

2. La novación .ubjetiva, o la modificación de las autorizacio
ne. previ.ta en los articulos a.o y 9.°, dará lugar a la .u.titución de
las taIjetas en que las mismas estuvieran documentadas por otras,
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cuyas especificaciones se adccúen a la novación o modificación
realizada.

3. Las autorizaciones habrán de domiciliarse en el lupr en el
que su titular tenga su domicilio legal o bien un centro de trabajo.

4. Para la exPedición de las taJjetas de transporte será necesa
ria la presentación de la si¡uiente documentación:

a) Documento nacional de ideotidad o código de ideotifica
ción fiscal de la autorización.

b) Permiso de arcuIación del vehiculo al que vaya a referirse
la autorización.

e) Ficha de inspección tknica del vehículo en la Que conste
hallarse vigente el reconocimiento periódico legal o, en su defecto,
certificación acreditativa a tal efecto.

d) Recibo de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e
Industriales o Justificante de exención en su caso.

e) Cumplimentar los correspondientes impresos consipando
~uellascircunstancias, ""Iremos, o datos que se determinen por la
Dirección General de Transportes Terrestres.

Los documentos anteriormente enumerados se presentarán bien
mediante originales o bien mediante fotocopia de los ntismos, en
cuyo último caso deberán ballarse compulsados por órgano compe
tente.

5. Las autorizaciones de transporte rq¡u1adas en la presente
Orden deberán ser visadas por el órgano adntinistrativo compe
tente con la periodicidad reglamentariamente establecida y de
acuerdo con el calendario que al efecto se determine por la
Dirección General de Transportes Tencanes, considerándose en
caso contrario caducadas. Para la realización del visado será
necesario aportar análoga documentación a la expresada en el
punto anterior, así como la fotocopia de la taJjeta-visado corres
pondiente al periodo inmediatamente anterior.

6. Las autorizaciones caducadas por fi¡)ta de visado podrán ser
rehabilitadas por el órgano competente para su exPedición cuando
así se solicite en el plazo de un año contado a partir del
vencimiento del plazo normal del visado '1 se justifiquen de modo
satisfactorio las causas que impidieron Visar en plazo.

Cuando la rehabilitación de autorizaciones se solicite pasado el
plazo establecido en el párrafo anterior, la Dirección General de
Transportes Terrestres podrá concederla, siempre que no hayan
pasado más de dos años desde la fecha de vencimiento del plazo
de visado y se den circunstancias especiales que 10 justifiquen.

No obstante para las autorizaciones caducadas por falta de
visado en el afto 1985, el plazo al que se refiere el párrafo anterior
será de tres años.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo dispuesto en los articulas 8.°, 9.° J. 10 de esta
. Orden será aplicable a las autorizaciones de arren mientos de
cabezas tractoras con origen en anteriores autorizaciones de la ela·
se TD, considerándose las mismas a estos solos efectos como
autorizaciones de transporte público.

Sogunda.-Se faculta a la Dirección General de Transportes
Terrestres para dietar las disposiciones necesarias para 1& aplicación
y desarrollo de la presente Orden, así como para interpretarla y
resolver las dudas que en relación con la misma se susciten.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan deropdas: La Orden de 23 de diciembre de 1983 sobre
régimen jurídico de otorgamiento, modif1C8ción y extinción de
autorizaCiOnes de transporte de mercancías; las Ordenes de 28 de
mayo y de 23 de julio de 1986 exoepto el articulo 2 ode esta última,
que modifican la de 23 de diciembre de 1993; la Orden de 28 de
diciembre de 1976 sobre régimen de otorgamiento de autorizacio
nes de servicio privado en fo referente a transporte de mercancías
y. cuantas disposiciones ~ iJual o inferior raJ1&O se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.

CABALLERO ALVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.


